
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 2020 00269 00 
 
Entradas las presentes diligencias al despacho, sería del caso dar trámite a la 
demanda de referencia sin embargo se advierte que la misma no fue subsanada 
en debida forma por lo que se dispondrá su rechazo. 
 
En efecto, en el numeral 1° de la providencia de fecha 26 de agosto de 2020 
proferida por el Juzgado 18 Civil Municipal mediante el cual se inadmitió la 
demanda se ordenó al extremo actor: “Alléguese poder en la forma y términos 
establecidos en el artículo 74 del C.G del P., concordante con el inciso 2 del artículo 
5 del Decreto 806 de 2020, estableciendo de forma clara la clase de trámite que se 
pretende iniciar, teniendo en cuenta que con la entrada en vigencia del Código 
General del Proceso, los procesos se establecen como verbales y verbales sumarios, 
y para el cual se está confiriendo el poder.”  
 
En ese sentido, revisado el informativo se tiene que en el presente asunto no se 
aportó el documento en mención pues si bien en el memorial mediante el cual se 
intentó subsanar la demanda en el numeral 1º se hace referencia al poder lo 
cierto es que el mismo debió aportarse en escrito separado y comoquiera que se 
confirió en la forma prevista en el artículo 5 del Decreto 806 debía acreditarse el 
otorgamiento a través de mensaje de datos remitido desde la dirección de correo 
electrónica del demandante reportada en el libelo introductor, amen que debía 
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, así las cosas, 
el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por Carlos Julio Marroquín Aguirre 

contra William Yesid Uribe Villa. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 
sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación 
en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 


